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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
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No se publica los domingos ni día* festivo • 
Ejemplar corrlentei 75 céntlmoe. 
Idem atrasadoi 1,50 peseta*. 

I 
I 
I 

Ad[v«rt«acÍM«-—1.a Los Moorai Alcaldai y Sscretjirioa manícipaias ••tán obligados a disponer que se fijo un «ioniplnr d 6 
t%i* Bámsre da asta BOLETÍN O n c i A i an al «t ío da cottnmbre, tan pronto.como ta reciba, hasta fijación del ejemplar siguiente. 

].a Les Secretarios naBÍeipalee anidarán de coleccionar ordenadamente el BOLSTÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
J.A Las inserciones rarlaneatarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
PreeXos.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayantamientos, 100 pesetas anuales por -dos ejemplares de cada número, y 50 pasat S 

«••alas per eada ajenRplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) antas vecinales, Jnxyados municipales y organismos o dependencias oficíales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 SO peset 

Mitralss, con pago adelantado. ~ 
•| Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trineetralas, con pago «dalantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jugados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 
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Gobierno i ln lde la 
provincía de León 

Serficio nrovinnal de Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 75 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento dé Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , se declara ofi 
cialmente extinguida la Glosopeda 
611 el t é rmino munic ipal de Cré-
nienes, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 9 de Ju-
uo de 1946. 

Lo que Se publica en este pe-
nodico oficial, para general cono-
Cltti]ento. 
^ e ó n , 28 de Agosto de 1946. ; 

El Gobernador civil, 
Carlos Arias Navarro 

i broncinos Ayuntamiento de Zotes y 
| zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 

Ayuntamiento, 
Las medidas sanitarias que han si

do adoptadas son las reglamentarias. 
Y las que deben ponerse en p rác 

tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

L e ó n , 28 de Agosto de 1946. 
2822 ElGobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 
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t CIRCULAR NUM, 74 
de y- n¡iose presentado la epizootia 
teQtf»lr,í!l Pyína ?n ê  ganado exis-
Zot t é r m i n o munic ipa l de en el . 
de ^ Cáramo, en cumplimiento 
visenfrnVenido en el a r t ícu lo 12 del 
26 dp o ̂ g ^ m e n t o de Epizootias de 
3 QePtleinbre de 1933 (Gaceta del 

lelalura Provincial de Sanidad 
H a b i é n d o s e solicitado por el A l 

calde y Médico de Asistencia P ú b l i 
ca Domici l ia r ia del Ayuntamiento 
de Villazanzo la ins ta lac ión de un 
bo t iqu ín de urgencia, se publica en 
este pe r iód ico oficial a los efectos 
que dispone el a r t ícu lo 4.° de la 
R. O. de 26 de Junio de 1915 y a fin 
de que se puedan presentar en la 
Jefatura Provincial de Sanidad las" 
reclamaciones pertinentes por los 
que se consideren perjudicados, en 
el t é r m i n o de diez días , a part ir de 
la pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León , 27 Agosto de 1946. 2824 

_ (Gaceta 
men^T^1"6) ' se declara oñc ia l -

Señal'1CHa enferinedad. 
sa todn i ose con*0 zona sospecho-
C0QiO7« Ayuntamiento de Zotes, 

u zona infecta el pueblo de Zam-

lelatora de Obras Públicas 
dé la provincia de León 

A N U N C I O S 
Habíéfadose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de extrac
ción de desprendimientos en los k i 
lómet ros 6 al 15 de Ponferrada a 

Orense, he acordado, en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo públ ico para los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna r e c l a m a c i ó n contra el con
tratista D . Francisco Cosmen Pérez , 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado m u 
nicipal del t é r m i n o en que radican, 
que es de Priaranza del Bierzo, 
en un plazo de veinte días , de
biendo el Alcalde de dicho t é rmi 
no interesar de aquella autoridad 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que d e b e r á n remit i r a la 
Jefatura de Obras Púb l i ca s , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León , 28 de Agosto de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, P í o Cela. 2814 
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Hab iéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de ex
t racc ión de desprendimientos y l i m 
pieza de paseos y cunetas en las 
carreteras de León a Caboalles k i ló 
metros 70 - 90 y Ponferrada a La Es
pina k i lóme t ros 50 - 70, he acorda
do, en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo p ú 
blico para los que se crean en el 
deber de hacer alguna reclama-
ción contra el contratista D. Fran
cisco Cosmen Pérez , por d a ñ o s y 

| perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados m u n i c i 
pales de los t é rminos en que radi -

L 



can que son los de Vi l labl ino y Mu
rías , en un plazo de veinte días, 
debiendo los Alcaldes de dichos 
t é r m i n o s interesar de aquellas auto
ridades la entrega de las reclama
ciones presentadas que debe rán re
m i t i r a la Jefatura dé Obras Púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días , a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 28 de Agosto de 1 9 4 6 . - E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. ^ 2815 

MmínisírasiÉ mtcipai 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Comunidad de Regantes del Canal Bajo 

del Bierzo.—Aunque se expusieron al 
púb l i co , por edicto inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 201 de 7 de Septiembre de 1945, 
los proyectos de Ordenanzas de esta 
Comunidad, y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de Riegos de la mis
ma, medfante haber quedado depo
sitados en la Secretar ía del Ayunta
miento por tiempo de treinta d ías 
háb i l e s , desde la pub l i cac ión de 
aqué l , sin que se produjera reclama
c ión alguna contra dichos proyectos, 
SLC les da nueva publicidad y se so
meten a in fo rmac ión púb l i ca por 
otro plazo de treinta d ías háb i les , a 
par t i r de la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, acatando sugerencias dirigidas 
por la Superioridad. 

Ponferrada, 7 de Agosto de 1946.— 
E l Alcalde-Presidente, J. Romero. 

2609 N ú m . 456.-37,50 ptas. 

Aflmmslraiiiin lie justicia 
TRIBUNAL PROVINeiÁL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE l̂ EÓN 

Secretaria 
Pleitos incoados 

Pleito n ú m e r o 2 de 1946.—Recu
rrente D. José García García, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Rio 
seco de Tapia sobre retirada de es
combros. 

Pleito n ú m e r o 4 de 1946. -Recu. 
rrente D.a Isabel Castrillo González, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Vil larejo de Orbigo, sobre utiliza
c ión de terrenos estimados como de 
vía públ ica . 

Pleito n ú m e r o 6 de 1946.—Recu
rrente Ayuntamiento de Ponferrada, 
contra acuerdo del Tr ibuna l econó
mico-administrativo sobre contri
b u c i ó n por abastecimiento de aguas. 

Pleito n ú m e r o 7 de 1946.—Recu
rrente D. Ramiro Ganeedo, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Pon-
ferrada sobre concesión de licencia 
para edificar. 

Pleito n ú m e r o 8 de 1946.—Recu
rrente D. Adriano Morán López, 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Ponferrada, cese del arriendo del 
Teatro Principal . 

Pleito n ú m e r o 10 de 1946.—Recu
rrente D, Manuel González Mayoral, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
León, sobre rescis ión, del contrato 
de ejecución de obras de pavimen
tac ión. 

Lo que se anuncia al públ ico en 
cumplimiento del a r t ícu lo 36 de la 
Ley Orgánica de esta ju r i sd icc ión 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en los recursos y 
quisieren coadyuvar en ellos a la 
Admin i s t r ac ión . 

León, 22 de Agosto de 1946.—(ile
gible), 2782 
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Pleito n ú m e r o 11 de 1946.—Recu
rrente, D. Manuel González Mayoral, 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
de León , sobre ad jud icac ión de obras 
de un colector a D. Antonio Alvarez. 

Pleito n ú m e r o 12 de 1946.—Recu
rrente D. Máximo Diaz Villafañe, 
contra fallo del Jurado de Riegos de 
Santa María del Rio, sobre sanc ión 
por infracción Ley (\e Aguas. 

Pleito n ú m e r o 13 de 1946.—Recu
rrente D. Juan Crespo López, contra 
acuerdo de la Junta vecinal de V i -
l lómar , sobre levantamiento de una 
cerca. 

Pleito n ú m e r o 14 de 1946.—Recu
rrente D. Raimundo Baeza Uria, con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
León, des t i tuyéndole como vigilante 
de Consumos. 

Lo que se anuncia al públ ico , en 
cumplimiento del a r t ícu lo 36 de la 
Ley Orgán ica de esta ju r i sd icc ión 
para general conocimiento y de los 
que tuvieren interés en los recursos 
V quisieren coadyuvar en ellos a la 
Admin i s t r ac ión , 

León, 26 de Agosto de 1946.—(ile 
gible). v 2807 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

Don Pedro F e r n á n d e z Gerboles, Se
cretario jud ic ia l del Juzgado de 
primera Instancia de Valencia de 
Don Juan, y habili tado para esta 
de Sahagún . 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

ordinario de menor cuan t í a segui
dos en este Juzgado a instancia de 
D. Eugenio Miguel Rojo, vecino de 
esta v i l la , y de los que se h a r á men
ción, recayó sentencia que, copiada, 
su encabezamiento y parte disposi
tiva, dice: 

«Sentenc ia .—En Sahagún , a ca
torce de Junio de m i l novecientos 
cuarenta y seis. El Sr. D. Perfecto 
Andrés García, Juez de 1.a Jnstancia 
de S a h a g ú n y su partido; habiendo 
visto los presentes autos de juic io 
ordinario de menor cuant ía segui
dos a instancia de D. Eugenio M i 

guel Rojo, mayor de edad, ca' 
industrial y vecino de esta locaíid ' 
dir igido por el Letrado D pS^» 
Alvarez Gutiérrez, contra b . fu0 
fouso Gutiérrez, t a m b i é n mayor i ' 
edad, Maestro Nacional y vecino 
San t ibáñez de Porma, sobre repi 
m a c i ó n de cinco m i l novecientas 
tenta y cinco pesetas; y 

Fallo: Que, desestimando ia A 
manda interpuesta por D. EugiJr 
Miguel Rojo, debo absolver y al? 
suelvo de la misma a D. Ildefom 
Gutiérrez, sin hacer expresa decía0 
rac ión de las costas causadas 
Una vez firme la presente resoln 
ción, quede sin efecto la retención 
de los bienes muebles de este último 
acordada a instancia de la parte de
mandante. 

Así, por esta m i sentencia, la que 
dada la rebeldía del demandado; se 
notif icará en forma legal, si por la 
contraria no se pidiere la personal 
prevista en el a r t ícu lo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civi l , definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo—Perfecto Andrés Gar
cía . —RubricaGo,» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado D. Ildefonso 
Gutiérrez, expido y firmo el presente 
en Sahagún , a veinte de Agosto de 
m i l novecientos cuarenta y seis.-
Ante mí: Pedro F e r n á n d e z Gerboles. 

2765 

Requisitoria 
Abelardo M a c l a s Fernández, 

(a) «El Liebre» de 34 años de edad, 
I jornalero, hijo de Pedro y Andrés, 
natural de Lago de Carucedo, de 

' esta provincia, comparecerá en el 
I t é r m i n o de quince días a partir de 
la pub l icac ión de esta requisitoria 

i ante Don Baudil io Rojo Caminero, 
! cotnandante de Artil lería, Juez Ins
tructor del Mi l i ta r Eventual de la 

i plaza de León , bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde al no pre
sentarse en la mencionada fecha. 

León a 22 de Agosto de 1946. - W 
Comandante Juez Instructor, Baudi' 
l io Rojo. 2806 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 

Presa da Nneslra Señora de Marne 
Examinado el repartimiento hec o 

entre las fanegas de la raencl0,^íi-
Presa, para hacer efectivas ias ^he . 
dades a que ascienden los gaf°pí,a. 
chos con ia admin is t rac ión ae 4 &al 
dio de la misma, correspondieu . 
a ñ o 1945 . al 1946. se baila de " en 
fiesto por t é rmino de ocho " de uno ae . Ae 
el domici l io del Secretario 
misma, para hacer reclamaci e. 

Lo que se hace público P ^ d o s -
ral conocimiento de los io ^ Q . " 

Marne, a 29 de Agosto ae , ^ . 
E l Presidente, Florencio uo" 

2838 N ú m . 4 5 7 . - 2 2 , W F 


